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no haberse podido practicar en su domicilio reproducién-
dose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a catorce de mayo de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que con fecha 27 de julio de 1995, el Ilmo.
Sr. Delegado de Gobernación en Almería procedió a dictar
resolución sancionadora contra don Gunther Schroether,
a través de la cual se le imponía una sanción de 25.000
pesetas por una infracción tipificada como falta leve en
el art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/92 sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana e indicada en relación con
el art. 81.35 del Reglamento General de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, en relación con
lo dispuesto en el art. 19 de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 14 de mayo de 1987.

Los hechos que originaron la sanción fueron la com-
probación por la Guardia Civil que el establecimiento
denominado Disco-Bar «Pasaha», cuyo titular el es
recurrente, se encontraba el día 12 de abril de 1995, a
las 5,30 horas, abierto al público.

Segundo. Notificada la resolución interpone el inte-
resado recurso ordinario alegando, resumidamente:

- Que no es cierto que estuviera abierto fuera de hora-
rio el establecimiento.

- Que la resolución dictada infringe claramente los
arts. 54 y 89 de la ley 30/92 y al art. 20 del Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, al no ser motivada, no expresar
los hechos que motivan la sanción, ni los artículos de la
normativa vigente que han sido infringidos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Entendemos que no es admisible la alegación de falta
de motivación de la resolución ya que ésta efectúa una
mención expresa a la propuesta, la cual deducimos se
ha notificado al mismo tiempo que la propia resolución.
Es en la propia propuesta donde se precisa y completa
el contenido resolutorio, apareciendo con más detalle, los
hechos, fundamentos de derecho, infracción cometida, tipi-
ficación, persona responsable y su cuantía.

No obstante estimamos que se ha producido cierta
irregularidad al indicarse erróneamente el horario permi-
tido al establecimiento del recurrente. El horario que figura
en el escrito de incoación y en la propuesta de resolución
no es el correcto para su categoría según la Orden de
la Consejería de Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Según se dispone en su art. 1, el horario de cierre de
los bares sería 1,00 y los bares con licencia fiscal de cate-
goría especial «A» y «B» a las 2,00, durante el período
que va desde el 7 de enero hasta el 30 de marzo y desde
el 1 de noviembre al 21 de diciembre. Desde el 1 de
abril al 31 de octubre, Semana Santa y desde el 22 de
diciembre al 6 de enero, los bares podrán cerrar a las
2,00 y los bares con licencia fiscal de categoría especial
«A» y «B» a las 3,00. Sin embargo los viernes, sábados
y vísperas de festivos podrán cerrar una hora después.

Más, teniendo en cuenta la hora reflejada en la denun-
cia (5,30), que el mismo recurrente califica a su estable-
cimiento de Bar y lo anteriormente expuesto, consideramos
que tal confusión no ha tenido incidencia en la resolución,
no dando lugar a una situación de indefensión.

Vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Real
Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas, así como las demás normas de espe-
cial y general aplicación

Por todo ello, resuelvo desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 14 de octubre de 1996.- La Secretaria
General Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el Recurso
Ordinario interpuesto por don Manuel Roldán Rivas
en nombre y representación de Recreativos Made-
ro III, SL. Expediente sancionador núm. 46/94.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Manuel Roldán Rivas contra la
resolución de la Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Sevilla por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio reprodu-
ciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a dieciséis de mayo de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Se aceptan los antecedentes de hecho de
la resolución recurrida, que con fecha 7.12.94, dictó el
Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Sevilla por la que
se sanciona a Recreativos Madero III, S.L., con
225.000 ptas. de multa y accesoria de mantenimiento de
precinto, consecuencia de la comisión de una infracción
a los artículos 21.4 de la Ley del Juego y Apuestas y 38.2
del Reglamento de máquinas recreativas y de azar, tipi-
ficada como falta de carácter grave en el art. 29.1 de
la Ley.
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Segundo. Notificada la Resolución, el interesado inter-
pone en tiempo y forma recurso ordinario, basado en las
argumentaciones que estimó pertinentes, y que a conti-
nuación, y en resumen, pasamos a reproducir.

- Esta entidad no es la propietaria de la máquina con
la que supuestamente se ha cometido la infracción por
lo que no somos en absoluto responsables de las anomalías
detectadas por el Servcio de Inspección de la Delegación
de Gobernación.

- Que la misma fue vendida a la entidad mercantil
«Recreativos Fuentes, S.L.», y a los efectos probatorios opor-
tunos aportamos fotocopia compulsada del contrato de
compra-venta de fecha 29 de marzo de 1990, con el
correspondiente reconocimiento de firmas y la fecha de
éste, por el cual se transmitía la titularidad de la citada
máquina recreativa, así como de otras cuatro.

- Esta entidad celebró contrato de compra-venta de
fecha 29 de marzo de 1990, no siendo responsables desde
que se produjo la transmisión, efectuada dentro de la lega-
lidad, de la explotación de la máquina objeto de sanción.

- El apoderado del Banco Hispano Americano, oficina
de Camas, verifica el reconocimiento de firma del repre-
sentante de esta entidad.

Tercero. A la vista de las alegaciones realizadas por
el recurrente y de acuerdo con el art. 112.2 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se concede
a Rtvos. Fuentes, S.L. un plazo de quince días para que
alegara lo que estimara conveniente. Intentada la noti-
ficación en el domicilio del interesado y no habiéndose
podido practicar se procedió a la publicación de la misma
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el BOJA,
de acuerdo con el art. 59.4 de la Ley citada, sin que el
interesado se haya personado en el presente procedi-
miento.

Cuarto. Posteriormente, con fecha 13 de diciembre
de 1995 y 19 de marzo de 1996 han sido solicitados
sendos informes a la Delegación de Gobernación en Sevi-
lla, sobre la tramitación de las solicitudes de transmisión,
tanto de la máquina objeto del presente expediente san-
cionador como de las otras cuatro que figuran en el con-
trato de compraventa aportado por la parte recurrente,
no existiendo en dicho organismo constancia de las
mismas.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El artículo 27 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar parte del supuesto de hecho de «la transmisión
de la máquina» (núm. 1). En el núm. 2 se establece y
exige que el nuevo titular, la empresa operadora adqui-
rente, presente en la Delegación de Gobernación de la
provincia entre otros documentos «el documento o contrato
que acredite la transferencia o dominio», al que son de
aplicación, según sendos dictámenes de nuestro Consejo
Consultivo de fechas 5 de julio y 9 de noviembre de 1995,
las normas de derecho privado del Código Civil y en con-
creto el art. 609 en cuanto a los modos de adquirir la
propiedad, los arts. 1.112 y 1.271 en cuanto al principio
general de transmisibilidad de los derechos, y los arts.
1.462 y siguientes en cuanto a la entrega de la cosa ven-
dida. En base a ello el adquirente de la máquina obtiene
la propiedad del aparato.

Sin embargo, para instalar y explotar la máquina en
un establecimiento, como estamos ante una actividad
empresarial sometida a una intervención administrativa de
control, el art. 27 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar establece un procedimiento que el nuevo titular

ha de cumplir para obtener la necesaria y preceptiva auto-
rización administrativa.

En este sentido el dictamen de nuestro Consejo Con-
sultivo de fecha 9 de noviembre de 1995, dice literalmente
que: «En efecto, en el plano del Derecho privado la trans-
misión tiene lugar a través de un negocio jurídico traslativo
de dominio, mediante la entrega de la cosa adquirida».

«Siendo así, debe reiterarse para este supuesto que
el régimen previsto en el artículo 27 del Reglamento de
Máquinas no es un requisito sine qua non para que se
produzca la transmisión dominical, sino simplemente, para
que la nueva propietaria de las máquinas pueda ejercer
una de las facultades inherentes al dominio, cual es la
de explotarlas, porque ésta se encuentra sometida a una
intervención administrativa en todos los actos relacionados
con la misma».

«Por consiguiente, la cumplimentación de las obliga-
ciones establecidas para el nuevo titular en el artículo 27.2
constituyen tan sólo una condición de eficacia de la trans-
misión respecto a la explotación de las máquinas, parcela
sobre la que la Administración ostenta una potestad reglada
de control, para cuyo debido ejercicio a través de la técnica
autorizatoria debe dársele conocimiento de cuantas inci-
dencias acaezcan en relación con los elementos del juego,
incluidas las que afecten a su titularidad».

I I

En el presente supuesto la parte recurrente aportó
copia compulsada del contrato privado de compraventa
con fecha 29 de marzo de 1990 por el que vendía entre
otras la máquina recreativa objeto del presente expediente
sancionador, fecha en que se produjo la traslación de
dominio a efectos privados, «inter partes», de acuerdo con
los arts. 1.091 y 1.257 del Código Civil. Sin embargo,
cuestión diferente será la eficacia del contrario frente a
terceros, en este caso frente a esta Admón. (art. 1.214
C.c.), incluida la fecha de validez del mismo (art. 1.227
del Código Civil). Así, la parte compradora, Recreativos
Fuentes, S.A., ni ha ratificado en ningún momento a lo
largo del procedimiento la firma de dicho contrato, ni ha
presentado solicitud alguna de transmisión a su nombre
de dicha máquina ante el órgano administrativo compe-
tente, ni tampoco de ninguna de las otras máquinas que
al parecer fueron objeto de la alegada transmisión, tal
y como consta en el expediente.

Precisamente en la cláusula novena del contrato se
contiene que «el comprador se compromete a no instalar
las máquinas hasta que se hubiese efectuado la presen-
tación del cambio de titular en el organismo que corres-
ponda», lo que no ha realizado. Así, estaremos en todo
caso, ante una litis entre las partes contratantes, que no
es competencia de este órgano resolver.

I I I

Finalmente, el art. 50.4 del RMRA establece que en
todo caso se presumirá titular de las máquinas de juego
objeto de la infracción la persona que aparezca como
tal en la guía de circulación o boletín de instalación. El
último trámite que consta en el organismo administrativo
competente, la Delegación de Gobernación en Sevilla res-
pecto a la explotación de la máquina fue realizado por
la empresa operadora hoy recurrente con fecha 13 de
enero de 1989, en concreto, presentando solicitud de
matrícula, la cual no llegó a autorizarse por no cumpli-
mentar el solicitante debidamente la documentación exi-
gida para ello.

Por todo ello, no se han cumplido en la transmisión
alegada por el recurrente los condicionantes previstos en
la normativa legal aplicable para la explotación de máqui-
nas recreativas. Así no puede entenderse que dicha trans-
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ferencia de dominio se ha producido a efectos adminis-
trativos, habiendo de considerarse como titular de la
máquina aquél que aparece en la documentación que de
la misma obra en los archivos de la Delegación.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 14 de octubre de 1996.- La Secretaría
General Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el Recurso
Ordinario interpuesto por don José Carvajal Del-
gado. Expediente sancionador núm. 407/95/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procemiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don José Carvajal Delgado contra la
resolución de la Ilma. Sra. Delegada de Gobernación en
Córdoba por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintitrés de septiembre de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y a tenor de los
siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por la Ilma. Sra. Delegada de Gobernación
en Córdoba se dictó, en fecha 10 de enero de 1996,
resolución en el expediente arriba referenciado, imponien-
do a don José Carvajal Delgado una sanción económica
consistente en una multa de cuarenta mil pesetas (40.000
ptas.), como consecuencia de la comisión de una infracción
del artículo 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de
la Consejería de Gobernación, tipificada como infracción
leve en el artículo 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana,
en virtud de una denuncia de la Policía Local del Excmo.
Ayuntamiento de Lucena, en la que se puso de manifiesto
que el día 12 de agosto de 1995, a las 4,50 horas, el
establecimiento denominado «Boulevar», sito en la calle
Canalejas núm. 18, de la citada localidad, se encontraba

abierto al público con personas en su interior realizando
consumiciones.

Segundo. Notificada la resolución en fecha 18 de ene-
ro de 1996, el interesado interpone recurso ordinario el
día 31 de enero de 1996, formulando las siguientes
alegaciones:

- Que el día de la denuncia el establecimiento cerró
al público dentro del horario permitido, continuando a
puerta cerrada con los clientes que permanecían en el
interior hasta que estos finalizaron sus consumiciones.

- Que dado que el establecimiento estaba cerrado,
no le consta que ninguna autoridad se presentase para
levantar el expediente y con los detalles que en el mismo
se indican.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Es competencia de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en virtud del artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma la resolución de los recursos ordinarios
interpuestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, contra las resoluciones de los Delegados de
Gobernación.

I I

El artículo 113.3 de la Ley 30/1992, establece que
«el órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cues-
tiones, tanto de forma como de fondo, plantee el pro-
cedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados».

I I I

Conforme a lo anterior, procede examinar con carácter
previo la posible caducidad del expediente, pues de haber-
se producido ésta, su declaración haría innecesario el estu-
dio de las alegaciones del recurrente. En este sentido, el
artículo 43.4 de la misma Ley 30/1992, establece que
«cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio no
susceptibles de producir actos favorables para los ciuda-
danos, se entenderán caducados y se procederá al archivo
de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o
de oficio por el propio órgano competente para dictar
la resolución, en el plazo de treinta días desde el ven-
cimiento del plazo en que debió ser dictada, excepto en
los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado
por causa imputable al interesado, en los que se interrum-
pirá el cómputo del plazo para resolver el procedimiento».
Dicho plazo de resolución viene señalado en el artículo
24.4 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, cuando establece
que «el procedimiento deberá resolverse en el plazo máxi-
mo de un mes desde que se inició».

El expediente se inició en fecha 23 de agosto de 1995
y se resolvió el 10 de enero de 1996, superando, en con-
secuencia, el plazo máximo establecido para ello.

Vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y demás normas concor-
dantes de especial y general aplicación, resuelvo estimar
el recurso ordinario interpuesto, declarando caducado el
procedimiento sancionador seguido contra don José Car-
vajal Delgado.


